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Ingeniera Quintero: 

 

 

Para continuar con el proceso de evaluación, presentó respuesta a primera nota 

aclaratoria NOTA DRCH-AC-2815-10-2022 del mes de octubre de 2022, donde se 

solicita la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Categoría I, denominado “MENDRE SOLAR”, a desarrollarse en el corregimiento de 

Caldera, Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí.  

 

Se puede indicar lo siguiente:  

 

1. En lo que respecta al alcance del estudio, en el mismo no se describe el alcance que 

tendrá el proyecto propuesto a ejecutarse ni la intervención   y/o, posible afectación 

sobre la vegetación   que está dentro del polígono del proyecto a intervenir por el 

desarrollo del mismo en sus diferentes fases. En base a lo descrito anteriormente, se 

le solicita lo siguiente: 

a. Indicar, cuál será el alcance que tendrá el proyecto propuesto en el EsIA 

presentado, tomando en consideración las obras y/o actividades 

complementarias del mismo.  

Respuesta:  

El alcance del proyecto propuesto es de la construcción un parque solar de 7 ha 3840 

m2 y una línea eléctrica de 500 metros (la cual se acoplará a la línea existente del 

proyecto hidroeléctrico Mendre I, para llevar electricidad a la subestación eléctrica de 

Caldera) y recorrerá áreas propiedad de Caldera Energy Corp. y áreas intervenidas con 

el desarrollo de dicho proyecto hidroeléctrico. 

 

2. Con relación a la afectación de los criterios de protección ambiental; concluimos que 

el proyecto  presentado  afecta  significativamente  los criterios  uno (1), dos (2) y tres 

(3); debido  a que el proyecto  generara desechos sólidos y líquidos que podrían  

afectar la salud de la población  cercana al área donde se ejecutara  el proyecto,  

flora, fauna y al ambiente   en  general;  aunado  a  ello  sino  se da  un  adecuado  

cumplimiento   de  las medidas  de mitigación  y compensatorias  al medio ambiente.  

Sin embargo, se requiere de la presentación de medidas de mitigación más 



específicas y por ende rigurosas para cada factor que pueda verse afectado en su 

momento, por el desarrollo del proyecto. En base a lo descrito anteriormente, se le 

solicita lo siguiente: 

a. Verificar, la justificación de los criterios de protección ambiental, 

considerando las diferentes etapas que conlleva el desarrollo de la 

actividad.   

Respuesta:  

Considerando el desarrollo del proyecto en sus diferentes etapas se puede indicar: 

 

Criterios de Protección Ambiental Justificación Afectación 

Sí No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto 
genera o presenta riesgo para la salud de 
la población, flora y fauna y sobre el 
ambiente en general. Para determinar la 
concurrencia del nivel de riesgo, se 
considerarán los siguientes factores: 

 
 
El proyecto descrito 
está localizado en una 
zona donde la vivienda 
más cercana se 
encuentra 
aproximadamente a 
750 metros de 
distancia, esta zona 
tiene la peculiaridad de 
estar rodeadas de un 
oleoducto, centrales 
hidroeléctricas, 
subestaciones y líneas 
eléctricas de alta 
tensión, se desarrollará 
en propiedad privada 
donde el acceso será 
restringido por lo cual 
consideramos no 
causará afectaciones 
al criterio N° 1. El área 
seleccionada ha sido 
intervenida por 
desarrollos 
hidroeléctricos previos. 
 
 
 
 
 
 
 

  

a. La generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o disposición 
de residuos industriales, atendiendo a su 
composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso 
de materiales inflamables, tóxico, corrosivo 
y radioactivo a ser utilizadas en las 
diferentes etapas de la acción propuesta. 

 √ 

b. La generación de efluentes, líquidos, 
emisiones gaseosas, residuos sólidos o 
sus combinaciones cuyas 
concentraciones superen los límites 
máximos permisibles establecidos en las 
normas de calidad ambiental. 

 √ 

c. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

 √ 

d. La producción, generación, recolección, 
disposición y reciclaje de residuos 
domésticos o domiciliarios que por sus 
características constituyen un peligro 
sanitario a la población. 

 √ 

e. La composición, calidad y cantidad de 
emisiones fugitivas de gases o partículas 
generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

 √ 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios. 

 √ 

 
CRITERIO 2. Este criterio se define cuando 
el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad 
de los recursos naturales, con especial 
atención a la diversidad biológica y 
territorios o recursos con valor ambiental 
y/o patrimonial. Al objeto de evaluar el 
grado de impacto sobre los recursos 
naturales, se deberán considerar los 
siguientes factores: 

 
 La alteración 
significativa sobre la 
cantidad y calidad de 
los recursos naturales 
para este proyecto 
consideramos no 
causa afectaciones a la 
diversidad biológica o 
recursos con valor 
ambiental y/o 

Sí No 



a. La alteración del estado de conservación 
de suelos. 

patrimonial. El 
desarrollo del proyecto 
no causará 
afectaciones a la 
calidad de suelos, 
alteraciones de 
especies de flora y 
fauna vulnerables, 
amenazadas, tala de 
bosques nativos, ni 
modificación de uso de 
agua actuales ya que 
estas áreas fueron 
asignadas para 
actividades como 
pastizales, patios y 
posterior construcción 
de proyecto 
hidroeléctrico por lo 
cual no hay 
afectaciones a ninguno 
de los recursos 
naturales antes 
expuestos. Si bien es 
cierto algunas áreas 
fueron consideradas 
para la compensación 
ambiental del proyecto 
Hidroeléctrico Mendre 
I, pero las condiciones 
de estos no han sido 
favorables para el 
desarrollo de las 
especies que se 
trataron de introducir y 
se ha tenido que dejar 
a regeneración natural. 
Caldera Energy Corp. 
se compromete a 
compensar esta zona 
intervenida con un área 
en donde la 
compensación 
ecológica del proyecto 
hidroeléctrico Mendre I 
pueda ser más 
favorable y aprovechar 
este terreno, teniendo 
en cuenta que es un 
área intervenida y darle 
un mejor uso con un 
proyecto de energía 
renovable.  
 

 √ 

b. La alteración de suelos frágiles.  √ 

c. La generación o incremento de procesos 
erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

 √ 

d. La pérdida de fertilidad en suelos 
adyacentes a la acción propuesta. 

 √ 

e. La inducción del deterioro del suelo por 
causas tales como desertificación, 
generación o avances de dunas o 
acidificación. 

 √ 

f. La acumulación de sales y/o vertido de 
contaminantes sobre el suelo. 

 √ 

g. La alteración de especies de flora y fauna 
vulnerables, amenazadas, endémicas, 
con datos deficientes o en peligro de 
extinción. 

 √ 

h. La alteración del estado de la 
conservación de especies de flora y fauna. 

 √ 

i. La introducción de especies flora y fauna 
exótica que no existen previamente en el 
territorio involucrado. 

 √ 

j. La promoción de actividades extractivas, 
de explotación o manejo de la fauna, flora 
u otros recursos naturales. 

 √ 

k. La presentación o generación de algún 
efecto adverso sobre la biota, 
especialmente la endémica. 

 √ 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  √ 

m. El reemplazo de especies endémicas.  √ 

n. La alteración de la representatividad de las 
formaciones vegetales y ecosistemas a 
nivel local, regional o nacional. 

 √ 

o. La promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada 

 √ 

p. La extracción, explotación o manejo de 
fauna y flora nativa. 

 √ 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  √ 

r. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua. 

 √ 

s. La modificación de los usos actuales del 
agua 

 √ 

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 
superficial, por sobre caudales ecológicos. 

 √ 

u. La alteración de cursos o cuerpos de 
aguas subterráneas. 

 √ 

v. La alteración de la calidad del agua 
superficial, continental o marítima y 
subterránea. 

 √ 

 
CRITERIO 3. Este criterio se define cuando 
el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre los atributos que 
dieron origen a un área clasificada como 
protegida o sobre el valor paisajístico, 
estético y/o turístico de una zona. A objeto 
de evaluar si se presentan alteraciones 

 
El área donde se 
desarrollará el proyecto 
no esta dentro de un 
área protegida o sobre 
el valor paisajístico, 
estético y/o turístico 
sino en una finca 

Sí No 



significativas sobre áreas o zonas se 
deberán considerar los siguientes 
factores: 

privada que hasta hace 
un par de años fue 
parte del patio y áreas 
de trabajo del proyecto 
hidroeléctrico Mendre I, 
por lo cual estos suelos 
están compactados y la 
especies vegetales han 
sido introducidas por 
parte del promotor, las 
cuales no han tenido el 
mejor desarrollo, 
motivo que lleva a 
buscar una zona con 
mejores condiciones 
para la compensación 
ambiental del proyecto 
referido. Al no estar 
cerrada la 
compensación y 
reforestación 
consideramos que esta 
zona se puede reubicar 
y generar otro 
aprovechamiento 
sostenible a estas 
parcelas.  
 
 

a. La afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran 
en áreas protegidas. 

 √ 

b. La generación de nuevas áreas 
protegidas. 

 √ 

c. La modificación de antiguas áreas 
protegidas. 

 √ 

d. La pérdida de ambientes representativos y 
protegidos. 

 √ 

e. La afectación, intervención o explotación 
de territorios con valor paisajístico y/o 
turístico declarado. 

 √ 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas 
con valor paisajístico declarado. 

 √ 

g. La modificación en la composición del 
paisaje. 

 √ 

h. El fomento al desarrollo de actividades 
recreativas y/o turísticas. 

 √ 

 

 

3. En el EsIA presentado, no se describen las coordenadas UTM de la línea de 

transmisión que ira desde el área del proyecto hasta la interconexión con la línea de 

transmisión existente de la Central Hidroeléctrica Mendre 1. Es importante mencionar, 

que al no contar con dicha información no se puede realizar una evaluación y análisis 

de la afectación que en su momento tendrá el trazado de dicha línea de transmisión 

y si es necesario realizar la poda y/o tala de los árboles que se encuentren próximos 

a las áreas por donde la misma pasara. Por tanto, deberá presentar lo siguiente: 

a. Presentar, las coordenadas UTM de la línea de transmisión que i a desde 

el área del proyecto hasta la interconexión con la línea de transmisión 

existente de la Central Hidroeléctrica Mendre 1. 

Respuesta: 

Se presentan las coordenadas UTM de la línea de transmisión que va desde el área del 

proyecto hasta la interconexión con la línea de transmisión existente de la Central 

Hidroeléctrica Mendre 1. No se requerirá realizar la tala o poda de ningún árbol ya que 

se encuentra dentro de un área provista de gramíneas en la servidumbre del proyecto 

Hidroeléctrico Mendre I.  

 

Cuadro 1. Coordenadas UTM de la Línea de Transmisión 

Item Norte Este 

Poste 1 351379.52 958816.66 



Poste 2 351415.20 958802.74 

Poste 3 351465.91 958783.31 

Poste 4 351515.52 958769.88 

Poste 5 351579.63 958758.77 

Poste 6 351679.58 958752.77 

Poste 7 351767.50 958764.02 

Poste 8 351814.09 958740.01 

Poste 9 351737.44 958682.22 

Poste 10 351727.67 958670.96 

Fuente: Datos promotor 

 

Figura 1. Proyección de Línea de Transmisión 

 

Fuente: Datos promotor 

 

b. Indicar, si la línea de transmisión pasara por áreas de servidumbre pública 

o por propiedad privada. Aunado a ello, deberá: 

i. Presentar, certificación de servidumbre pública emitida por la entidad 

competente, en caso tal que la línea de transmisión pase por áreas 

de servidumbre pública. 

ii. Presentar, acuerdos y/o convenios debidamente notariados en caso 

tal de que la línea de transmisión pase por propiedad privada.  

Respuesta:  

La línea de transmisión pasará por la finca 24493 propiedad de Inmobiliaria Río Caldera, 

S.A. En anexos se adjunta certificado de registro publico y nota de autorización.  

 

4. En el EsIA presentado, no se describe si el proyecto en mención contará con áreas 

de disposición final de material edáfico producto de los trabajos de limpieza y 

nivelación del terreno donde se desarrollará el proyecto, no se presentan las 

coordenadas UTM de la posible ubicación de dicha área de disposición, de igual 

forma no se describen los volúmenes aproximados de material a remover, al no 



presentar dicha información no se puede realizar  la evaluación y análisis cónsonos 

con la afectación  e impactos.  Por lo tanto, deberá: 

a. Describir, si se llevaran a cabo trabajos de nivelación y/o relleno del terreno. 

Respuesta:  

El proyecto si requiere una nivelación del terreno, el cual consistirá en un corte y relleno 

en sitio, luego de una desarraigue de 30cm de espesor de la capa vegetal.  

 

b. Indicar y Georreferenciar, si se contara con sitios de disposición   de 

material edáfico (botaderos) producto de los trabajos que se realizaran en 

el proyecto. 

Respuesta:  

El proyecto contará con un área de disposición para la capa vegetal producto del 

desarraigue previo a la nivelación del terreno, de tal manera que se logre recubrir suelo 

desprotegido que no mantiene material orgánico que permita la siembra de flora, 

adjuntamos coordenadas (N351827.47, E956783.15) y que pertenece a la central 

Hidroeléctrica Mendre I.  

 

Figura 2. Área de disposición de capa vegetal  

 

Fuente: Datos promotor 

 

c. Indicar, los volúmenes aproximados de material a remover, en caso de 

requerir material externo, presentar toda la documentación necesaria que 

respalde la actividad. 

Respuesta: 

El movimiento de tierra será de 20,000 metros cúbicos de corte y relleno, balanceado en 

sitio, lo cual evitará la importación o exportación de material del área de trabajo. 

 



d. Plantear   y Describir, las medidas   de mitigación   requeridas, para   los 

movimientos de suelo a desarrollar. 

Respuesta:  

Para los movimientos de suelo a realizar se tiene contemplado balancear las cargas 

dentro de proyecto evitando de esa manera tener excedentes de material edáfico, debido 

que en algunos puntos se tienen que hacer cortes y en otros rellenos; por ser un terreno 

relativamente plano como se pudo observar en la inspección efectuada no se tienen que 

hacer mayores obras de conservación de suelo.  

Se describen las medidas de mitigación requeridas para los movimientos de suelo a 

desarrollar:  

• Realizar reforestación proporcional a los árboles talados. 

• Contar con equipos y materiales para atender posibles derrames accidentales de 

hidrocarburos. 

• Contar con un área debidamente señalizada para el acopio y retiro de desechos 

sólidos generados en el proyecto. 

• Contar con recipientes con tapa para la recolección y posterior disposición de los 

desechos sólidos generados. 

• Realizar en la medida de lo posible, las operaciones nivelación y conformación 

durante los periodos de menor lluvia. 

• Revegetación en áreas que no ocupen los paneles solares. 

• Reforestación en zona de igual superficie intervenida 

• Uso de barreras vivas y muertas para disminuir velocidad de arrastre en caso de 

escorrentía. 

• Uso de lonas plásticas para montículos de tierra sin distribuir dentro de proyecto.  

 

e. Presentar, plano de cotas actuales y cotas finales sobre las cuales se 

pretende desarrollar el proyecto. 

Respuesta:  

Topografía actual 

 

 



Terracería propuesta 

 

 

5. En el EsIA presentado, no se describe el manejo de las aguas pluviales del proyecto, 

ni hacia donde serán conducidas las mismas.  Se le solicita lo siguiente: 

a. Indicar, como se llevará a cabo el manejo de las aguas pluviales del proyecto 

y si es necesaria la canalización de las mismas e Indicar hacia donde serán 

canalizadas las mismas. 

Respuesta:  

El proyecto no contará con áreas de impermeabilización de suelos, toda vez que una vez 

realizada la nivelación del terreno, la superficie se revegetará con un pasto de bajo 

crecimiento y las calles internas se construirán con tosca y piedra no.4, manteniendo la 

absorción natural del terreno.  La terrecería está diseñada para mantener las mismas 

elevaciones colindantes, por lo cual las aguas pluviales serán manejadas a través de 

drenajes superficiales de cunetas abiertas hacía los mismos puntos existentes de 

evacuación que drenan hacia el rio Los Valles y río Chiriquí. 

 

6. Otro aspecto importante a destacar es con relación a la respuesta emitida por la 

Sección Forestal a la NOTA-SEIA-150-09-2022, respecto a la consulta realizada; 

dicha sección a través de la Nota SF-199-2022, se señala lo siguiente:  " ... El polígono 

propuesto para el desarrollo del proyecto Mendre Solar interfiere  con el área que se 

utilizó para los sitios de reforestación por  compensación de los proyectos  

hidroeléctricos Mendre y Mendre  II,  descritos a continuación:  Los polígonos 

propuestos para el desarrollo del proyecto Mendre Solar,  coinciden con los puntos 



de las parcelas 2,  4 y 5, presentadas en el Informe de  Cierre de las Actividades  de 

Reforestación de Seis Parcelas en la Central  Hidroeléctrica  Mendre  I y  II... "   

Tomando  en  consideración   este  criterio técnico, se le solicita lo siguiente: 

a. Sustentar, la viabilidad del proyecto, tomando en consideración lo descrito 

en los párrafos anteriores. 

Respuesta: 

Tomando en cuenta las áreas de reforestación de la Central Hidroeléctrica Mendre I, el 

período en que se estableció y el comportamiento de las especies incorporadas en las 

parcelas, la empresa promotora presentará una modificación a dicho plan, ya que estas 

zonas por las condiciones edáficas (compactación de suelos) han limitado el crecimiento 

y desarrollo forestal de las especies introducidas, por lo cual la empresa tiene previsto 

recuperar y aumentar el área de las parcelas indicas en el párrafo anterior en otro sitio 

(finca 360564) y llevarlas a un periodo de mantenimiento de 5 años. En anexos se adjunta 

nota solicitando directrices a seguir para presentar dichos cambios en la zonas y áreas 

de reforestación, de igual manera se adjunta plano de nueva superficie sugerida para 

realizar la compensación y reforestación de las áreas intervenidas.  

 

b. Definir y Presentar, las coordenadas UTM del área afectar por el desarrollo 

del   proyecto    Mendre   Solar y las coordenadas UTM   del   área   de 

Compensación Ecológica de los proyectos hidroeléctrico Mendre y Mendre II 

e Indicar, la superficie de cada una de ellas. 

Respuesta:  

Las coordenadas UTM del área afectar por el desarrollo del proyecto Mendre Solar son 

las siguientes:  

Cuadro 2. Coordenadas UTM (WGS-84) Mendre Solar  

DATOS DE CAMPO  

GLOBO A 

VERTICE  NORTE  ESTE  

1-2 351158.39 958725.97 

2-3 351173.89 958746.17 

3-4 351201.37 958781.75 

4-5 351230.02 958818.75 

5-6 351256.23 958852.57 

6-7 351276.56 958878.96 

7-8 351254.15 958888.37 

8-9 351230.45 958897.72 

9-10 351205.61 958890.88 

10-11 351172.91 958882.85 

11-12 351152.13 958872.08 

12-13 351134.87 958856.21 

13-14 351119.1 958837.53 

14-15 351088.1 958797.62 

15-16 351095.63 958791.32 

16-17 351109.22 958779.18 

17-18 351121.25 958768.44 



18-19 351127.93 958762.66 

19-20 351135.65 958755.24 

20-21 351142.93 958747.21 

AREA: 1HAS + 5405.95M2 

 

DATOS DE CAMPO  

GLOBO B 

VERTICE  NORTE  ESTE  

1-2 351210.02 958637.46 

2-3 351217.28 958625.53 

3-4 351227.55 958607.6 

4-5 351237.75 958589.27 

5-6 351248.29 958560.91 

6-7 351252.46 958541.36 

7-8 351255.15 958518.75 

8-9 351257.77 958501.15 

9-10 351261.23 958486.83 

10-11 351263.22 958481.26 

11-12 351275.17 958460.44 

12-13 351285.76 958449 

13-14 351343.22 958466.91 

14-15 351367.03 958468.15 

15-16 351391.27 958493.55 

16-17 351386.93 958526.15 

17-18 351392.04 958569.97 

18-19 351408.24 958610.28 

19-20 351425.24 958623.13 

20-21 351458.04 958662.55 

21-22 351473.52 958699.63 

22-23 351510.73 958762.61 

23-24 351476.95 958775.14 

24-25 351451.77 958784.69 

25-26 351431.12 958792.17 

26-27 351412.82 958799.38 

27-28 351395.75 958806.71 

28-29 351376.81 958815.11 

29-30 351364.11 958820.74 

30-31 351304.84 958750.21 

31-32 351279.08 958719.51 

32-33 351252.78 958688.5 

AREA: 5HAS + 8434.23M2 

Fuente: (Plano de proyecto, Promotor 2022) 

 

Cuadro 3. Coordenadas UTM de la Línea de Transmisión 

Item Norte Este 

Poste 1 351379.52 958816.66 

Poste 2 351415.20 958802.74 

Poste 3 351465.91 958783.31 

Poste 4 351515.52 958769.88 



Poste 5 351579.63 958758.77 

Poste 6 351679.58 958752.77 

Poste 7 351767.50 958764.02 

Poste 8 351814.09 958740.01 

Poste 9 351737.44 958682.22 

Poste 10 351727.67 958670.96 

Fuente: Datos promotor 

 

Las coordenadas UTM   del   área   de Compensación Ecológica de los proyectos 

hidroeléctrico Mendre y Mendre II son: 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

c. Presentar, la Aprobación de las Actividades de Cierre de Reforestación, por 

parte del Ministerio de Ambiente.  

Respuesta:  

No se cuenta con Aprobación Formal de las Actividades de Cierre de Reforestación, por 

parte del Ministerio de Ambiente, por lo cual se considera se pueden modificar estos 

sitios.  

 

 

Sin más a que hacer referencia, y a su disposición para cualquier otro tema en relación 

con el trámite,  

 

 

 

De usted atentamente,  

 

 

 

____________________ 

JUAN RAMON BRENES STANZIOLA 

Representante Legal  

CALDERA ENERGY CORP.  

 

 

Adjunto: 1cd, respuesta a nota nota aclaratoria NOTA-DRCH-AC-2815-10-2022 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 01 

Certificado de finca 24493 



 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 02 

Autorización Notariada de Uso de finca 24493 

 

 

ANEXO 03 

Planos de Cotas Actuales y Cotas Finales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 04 

Nota a Sección Forestal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Anexo 05  

Área Sugerida para compensar intervención de superficie reforestada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 


